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Que, con Memorando No. ARCOTEL-DJR-2015-0727-M, de 11 de julio de 2015, el Director

Jurídico de Regulación indica que: "Por lo expuesto, es criterio de esta Dirección que serIa
procedente la modificación del plazo de 30 a 90 dlas establecido en el artIculo 2 de las (sic)
Resolución SNT-2009-0057 dI (sic) 22 de abril de 2009."

Que, el plazo de un mes resulta insuficiente para la administración , en razón de que el proceso que
se ha defin ido para la reliquidación del valor variable de los derechos de concesión, requiere
de un análisis a fondo, tanto de la documentación entregada por los operadores, como por las
revisiones que deben realizarse en el trabajo de campo que ejecuta el Equipo de
Reliquidación a cada uno de los operadores, lo cual requiere de mayor tiempo del que en la
actual idad se ha definido en la normativa, para la realización de este proceso.

En uso de sus facultades legales y reglamentarias:

RESUELVE:

Artículo 1.- Reemplazar el plazo de un mes por tres meses en el articulo 2 de la Resoluc ión SNT-
2009-0057, de 22 de abril de 2009.

Artículo 2.- La Dirección de Documentación y Archivo notificará de esta resolución a los
Presidentes Ejecutivos de las empresas OTECEL S.A. y CONECEL S.A.

Artículo 3.- Encárguese de la ejecución de la presente resolución a la Dirección de Regulación de
los Servicios de Telecomunicaciones y al Equipo de Liquidación y Reliquidación de la Agencia de
Regulación y Control de las Telecomunicaciones, o las ue les acen .
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